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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:13/09/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120080045000 Ejecutivo Singular VENTAS Y SERVICIOS S.A
Cesionario BOLIVIA ARANGO DE DUEÑAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO
TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
-No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394
de 2010. -Archivar el expediente previa anotación en
el Sistema de Gestión Judicial. 

02/09/2022  1 

76001310300120090050400 Ejecutivo Singular SERCIVIOS FARMACEUTICOS
LIMITADA SERFAM LTDA BIOFAM S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO
TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
-No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394
de 2010. -Archivar el expediente previa anotación en
el Sistema de Gestión Judicial. 

02/09/2022  1 

76001310300120090050700 Ejecutivo Singular VENTAS Y SERVICIOS S.A
Cesionario TRANSPORTES AGAL S.A. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO
TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
-No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394
de 2010. -Archivar el expediente previa anotación en
el Sistema de Gestión Judicial. 

02/09/2022  1 

76001310300120090051800 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA INDUGAMMA INGENIERIA
LTDA. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO
TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
-No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394
de 2010. -Archivar el expediente previa anotación en
el Sistema de Gestión Judicial. 

02/09/2022  1 

76001310301220160006400 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCOLOMBIA S.A. JOHN HAROLD FIERRO AVALO Auto decide sobre liquidación OBS. -RECONOCER
personería al abogado HERMES CAMILO PINZÓN
ECHEVERRY, para que actúe en representación de la
sociedad comercial demandante ADMINISTRADORES
ESTRATÉGICOS S.A.S en los términos del poder
conferido, de conformidad con lo expuesto. -
REQUERIR a la parte demandante para que se sirva

24/08/2022  1 
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aclarar la liquidación del crédito presentada, conforme
por lo establecido en precedencia. 

76001310301320060002600 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

Cesionario DORIS ESPERANZA
GOMEZ P. BRAULIO ARTURO ORTEGA 

Auto decide sobre recurso OBS. -REQUIÉRASE a la
parte ejecutada para que dentro del término de veinte
(20) días siguientes a la notificación de la presente
providencia, manifieste todo lo pertinente respecto de
su capacidad económica, como de la existencia de
otros procesos ejecutivos seguidos en su contra, ya
sean de naturaleza coactiva, singular o hipotecaria, a
su vez el estado en que se encuentran. -DIFERIR la
resolución del recurso de reposición en subsidio
apelación propuesto contra el auto No.977 del 18 de
mayo de 2022, conforme la parte motiva de la
presente providencia. -SURTIDO el término ordenado
en el numeral 1° de la presente providencia, ingresar
el expediente a Despacho. 

25/08/2022  1 

76001310301420180027700 Ejecutivo Mixto BANCO DE OCCIDENTE JUVENAL JORDAN TEJADA 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al expediente y,
PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, la
comunicación arrimada por CALIPARKING MULTISER
S.A.S., para lo que estimen pertinente. -PONER EN
CONOCIMIENTO de la parte actora y del Centro de
Conciliación de la Fundación Paz Pacífico lo aquí
expuesto, para que en un término no superior a los
DIEZ DÍAS siguientes a la notificación de este
proveído, se sirvan emitir los pronunciamientos que
consideren pertinentes. 

25/08/2022  1 

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 13/09/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


